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Art , 23. E l mismo derecho tendrén ios hijos do 
los colonos nacidos bajo e l poder de los patronos de 
sus madres, mientras sigan la condición de estas; pa
to «on la obliga cion de prestar e n t reta n to ó i dichos 
patronos los servicios de que sean capaces según su 
edad. . nal ro alab 

Ar t . 24. Los colonos casados no podrán ser cedi
dos á ninguna persona qoe no adquiera al mismo 
tiempo al cónyuge respectivo y á los bijos menores de 
i 2 años que tuvieran. líí oigilet) oTa »[adcil 

Los patronos no podrán obligar tampoco á vivir 
habitualmeute separados tos maridos de las mugeres, 
ni estas de sus hijos menores de 12 años. 

Ar t . 25. Los colonos podrán adquirir, bienes y 
. disponer de los que les pertenezcan por titulo onoro-

so 6 lucrativo, siempre que los contratos que celebren 
no envuelvan alguna c o n d i c i ó n . e j p j ^ 
yo cumplimiento sea incompatible con el de sus con
tratas son loapsUonos . : |)r 0 0 t r ) baWtniale i al W 

.« Art . 26. Podrán asimismo los colonos compare
cer en juicio contra sos patronos, representados del 

* 1 
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.«•f íl 6 OÍ¿T »Í0:i*)«>!(;«'«ir') hb cíiilqio 

modo prescrito éo él art:'17, ; contra pcr.on» e«-
trañas por tus mismos pairónos, si estos quisieren 
tomar í i u e a r g o l a defensa. ' 3 ' 

Guando él patro^ s f ^ é a ¿ r e de eale Wgo, 6 
cuando én e f ^ é é s o con; on^tér^dtoTiereun; inte
rés b p u e . í o ; a f ' t ó a i i ? e t e ^ * i d r á i : í l e f éste repte-
sentado también por é i f t ó e o en primen insUneU. 

(t> Véase al aaaiaro de ayar. 

Art . 27. Los colonos^ qiie hayan celebrado sus 
eohtratis siendo menores de 20 aíos^ t é ¿ d ^ n ^ 
cholVé^indirl^ euando: cumplan l o s ' í 
1 Los que se hayan contratado siendo mayores de 
20 anos, tendrán igual derecho á los seis sfioi da 
contrata 1 f n : - r ; f ! " í , f - : 3 *o! ^.-ri: . J i / 

Los patronos podrán á su vez rescindirlas en fes 
mismos plazos en qne los colonos tengan esté dere
cho'' fwdnl so¡ 

E n todo caso, no podrá el colono hacer oso del 
derecho qne se le reconoce en este articulo mientras 
no indemnice á su patrono, con su trabajo ó en otra 
forma; do lo que le debiere. 

Ar t . 28. Todo colono podrá redimirse en cual-
quier tiempo de la potestad de su pstrono siempre 
qoe le abone al contado: 

Primero» La cantidad que haya satisfecho por su 

tro en poder del patrono. . o n . r 

puedan se,oir* por la dificultad de reemplazar .1 «o-
lono con piro semejante. | b } - • 

- 3 L - — nao de este derecho en 



tiempo de zafra ú otra faena perentoria de las pe 
tidaa en los dias festivos. 

Ar t . 29. Cuando algún patrono tratare con sevi
cia é su colono» ó faltare á las obligaciones contraí
das con él, podrá acudir el colono al protector dele
gado, y este acordar la rescisión del contrato, S |MtJ | f 
do á ambas partes, se convenciere de la justicia de la 
queja. 

La rescisión se acordará en este caito 
zar al patrono de lo que haya dado por la 
del colono, y sin perjuicio de la acción civil ó penal 

£ - 1 

-§oio !• asistencia del facultativo, sino también das me* 
^ • Inaa f^jnpntos que durante la enfermedad y con
valecencia prescriban loa médicos. 

Ar t . 37. Los colonos trabajarán para sus patronos 
todos los dias no festivos el número de boras conre

en tas contratas. 
Se entienden por dias no festivos para los efectos 

¡pite articulo todos aquellos en que el precepto de 
|a Iglesia no prohibe trabajar, y los que no obstante 
la fiesta que en ellos se celebre fueren expresamente 
habilitados para el trabajo por la autoridad aciesias-

jar fuera, deberán obtener previamente el permiso del 
p i i r o N . ~ ~ ™~ 

En los mismos dias f hora* podrán también en-
Lfftizar&e á diversiones hftppslat flllfí 

ciplina del establecimiento ó finca. 

y horas de descanso; pero nó podrán establecer tráfico 

término medio. 
Art. 3íh—Guando se baya eonsignado *n Ja^ontra-

ta ei derecho del patrono para d ¡4*i | t f tide la)[Mine-
Wm, m a s á*t\n i r a n ó a n l g ^ SUS * — " * — — ^ — — JT_'- 1 'eses el 
ras de trabajo convenidas con el colono, según lo 
prescrito en el número sexto del articulo 6.\ se en-

tenden{itAtK¿>H' ^ c h ¿*l J f 4frfÍ nU°Ca 

«- pueda obligar al colono á trabaja* mas de 15 horas 

fendo por el tanto4 otro cualquier adquire 
será pre-

ál otra cosa. 
Art . 34. Los colonos no podrán salir de la finca ó 

establecimiento en ĉ ue sirvieren sin permiso escri
to de so patrono 6 su delegado. 

Los que fueren encontrados l io este documento i 
deberán ser aprehendidos por la autoridad» y condu
cidos de cuenta del patrono al'punto de donde salie-

asiinorm oiuvjv . i • 5.31 . ..• ¡no ooasv 
r o n . •al» 

Art. 35. Cuando en las contratas se haya estipa, j 
lado^ dar á los colonos alimentos de especie determi
nada, ó vestidos de forma ó calidad expresa*, y ocur-

• rieren circunstancias que impidan al patrono pro
veerse de unos ú otros, se podrá alterar lá especre, I 

J 1 iftttdfóforma de ambos pero W s u ¿antead; ] i \ | 
Si los colonos no se conformasen con e 

i c u d í r á n á s u protector, quien defc i dirá so 
e s í e á t ó o í o . 
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en un dia, j que siempre le queden á lo meóos seis 
horas steguio* de descansó de uofcne 6 do dia. " 

vwa vywvt aaw >rw.*p va v e i l V U V VJklJIl U ü 

horas de trabajó en cada día qué Tas convenidas. 
Ar t . 40. E l colono defrerft prestar á su patrono 

todos los servicios lícitos que este le exija, á menos 
«¿Oc se hayan.determinado en lacontrol* 4c*<ftte.hin 
de ser de cargo vdel pfimeroM,coB ^ ^ s Í o 4 d > ) ( o t r o 
alguno. 

En este caso le podrá res i star e¿ coló no & emplear
se en trfctmjos diferentes da ios é a t í poMos i < o> aol 

-oq m m i É i tysdriáTS-bpdtruiao BU lajaásná. méi ataréelo 
los «ervicres de su colono» siempre qneOstos sean de 
los estipulados en la contrata, é que no se oponga á 
ello alguna condición déla misma. .baba 

Art . 44. Guaado el tro ton o -estuviere etifearmo ó 
eonvnleaiente, no podrá ser obligado á trabajar mien
tras el facultativo no declare qne puede volver el 
trabajo sin peligro para su saliaiLr-i•> i.i stíp tona SI 

*rt.42w Los patronos «Wnará» á fcus edlonos 
el salarí o ostipirfsdo ««1*«ornte y ooe ^áa enndibitm^s 
convenidas on laUéoaflratao.>.s; aojid ana ab salas in 

I ^Art. 43. Los colonos percibirán lodo su islario 
tnieritras estuvieren enteraros 6 ee^vafeclé'nles oVefc-

fl fei-medados c^ontraitras por consecueticfa del fa4>a>, 
"Vpéél€hál^ultíraí*bdte >é%\$Mdfttite dé 1é volónta d 
" ' íél frttrcmoi 1 0 0 •KMlaa|ajioiil sai olñoimtlqmóa o? 

Si la enfermedad procediere de cansas drferdaies 
-Wít tf t fcá^tcolei in tal derecho, c^mo nci^to hUa^iea-
! ^p^ab l Mí , lo tént r • l l í ;^• 1 » ¿ 1 ^^'' f ,> Mi 0j f:3 iáa 
— A r t . 44. Et~colono qtre-aegtm su contrata deba 



percibir sal i r i o durante sus enfermedad* s provenien
tes de cualesquiera caOsas, ño pédrt* exigirlo ata 
embargo cqondo la enfermedad a f o n í a 1 « ^ 0 3 ^ 6 -

M i T O f J i W 0 ! 0 0 1 1 p f f l * ! H n 4 b ¡ : . ¿ L 

-OÍTW*;%< u^U(JUMl9f lof pffPj« dfl tor49Mttf 
anteriorea y del 36, se calirioarán laa enfermedades Je 
los colonos por los facultativos de la finca ó estable
cimiento en que estos trabajaren, y en su defecto por 

. J M l W W f f t W4?pntorroM<»:fiíi> *# pireoer, po
drá .acudir al protoctor delegado, á fin de «ue por »u 
óMen lé reconoieaw de nuevo do» 'facultativos'; uno 
notttwadopdrél , y otro por el patrono, á boya 

*MP» «né4w<»» floo|ica4o»;poF e|.patrenp,j p | ( W r 

lono discordaren entre »í, ce nomfcrari por «I proter-
tw delegado uno ter eere, e* yo perecer será deciíi vo. 

e 
i 
o 

para ello, tetoteoq obnemsll sienuos eüp oJ 
Por los dias de trabajo perdidos por su culpa, no 

devengará el colono salario alguno, á menos que en 

iflitfM nirtsM oalaM eb atananô taq sLab t aloin 
al i Lo dispuesto en «ste articulb tendrá lugar -srh 
perjuicio deJlas otras penas eh que pueda incurrir el 
fefe^ : 

sruLooOLÍ ranino1»! os O:HI S T?I nud :?¡n no nos 
« a f & f f * ( . W f l W r W Mm **rW*to Wafl 
primer párrafo del articulo anterior, los dueño* áeri-
Qar̂ ados é e las fin «es ó estabtoimientos en que t r á 
b e n l o s colonos llevaren libros oVcuenta y mbri'del 
trabajo diario que aquellos hicieren, y de 1o que se 
les pagare, do manera que en cualquier tiempo pueda 
hacerse ácada uno ^liquidación de lo que debiere ó 
acreditare, y saberse en el primer caso por cuánto 
tiempo se deberán prolongar las respectivas contratas. 

. , ; ^ a conrtni^r^p 
• ioqmi ./•bi;<f.c or:.;*;--.;oinui ' oJ 03'dioiiov '-ô  
na b̂ bilnu K¡ ». -. «-i» ¡ : ¡tá) I 
nfiinmiiig • • «üiiífulc OJI&2& .<>Í¿ÍH: b Q¿i£i< mdl 

GOBIERNO DE I A PROVINCIA D E MADRID. 
nfin ;>Ii in? /: i n y ¡st< di : ; - : Í - * asbétiiq -«1 <• i /• 

^ t£e. ^ J f ^ J v f P ^ ,1a «ecffltaria.del ayuntamiento de 
Él Boalo, dotada con 2,200 rs. anuales. 

Lo que be dispuesto se anuncie en el Boletin oficial 
páralos efectos que previene el Real decreto de 19 de 
octubre del año próximo pasado, y para qué los aspiran-
tea dirijan sus solicitudes á la corporación municipal en 
el término de un Ynés; á'áólitíf dftUW 'Acha de la in
serción de esW aifeneiet! * fit flH
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En virtud de Jo dispuesto por reso!ucion superior d 
fecha Í del corriente é&á^lección $MA'l ba seña ia d( 
el dia 7 de agosto próximo á las doce de éti mañana pira 
ía adjudicación en pública subasta del arriendo del portar-
go de la Puerta de Hierro con su intervención de MafáL 
dahooia y ramal dei Pardo, aituado en ta carretera de 
Madridú la Cornña, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admiáibk de507 # Í75 rs. vn. en cada uno que ea el 

-iWHH0 W^ftmaj HÉV||Péinftqinoa avna tt« «a, 
oL',rí#lfuí#M« celebw^yep Jof ^r^poa aorefegidas 

local que ocupa el ministerio de Fomento, hallándose eo 
la espr.esjqa dirección de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, nuevo pliego de condiciones apro
bado por Red orden de'20 de enero de 1854 y las demás 
disposiciones vigentes. .olided ob oeaa \ %<-.%v' 

Las proposiciones Se presentarán^ pliegos cerrados 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y ta cantidad 
que ha de consignarse pr6vian>«nte coeno garaatta para 

Jomar parte en esta subasta será la cuarta pírte de dicha 
suma, debiendo acompañarse^ cada pliego el doenmeato 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 

í3̂ 4sritaêSuâ  iá»s- una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si hubiere lugar, será por lo menos la 

ücüadoces, no bajando,de JOQ rs. vn.̂ eadaiina. J i. n£ 
Madrid 6 deyniie de 18B4.^ld*rec0or general, Jo. 

senariadeMottv v r ^:t{" v i ; u ' ' ; ; ! ' , ; ' r 'd 
*• o*'-f «J*Ü r'¡ v i - ' i*;¡r ü n^ioilüb x» n&*j«oq ünp asnoaidq 
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-illua nsTscI íüp • ̂  ai; i ta ¡le ab 3 ihs/ii ¿ •«/.' • *••.«. 
. JiVltalL, venina .de-? »i«ii nf ¿ > InJjq«enteradoáel 

anuncio publicado con fecha4 de julio de 1854 y délas 

tazgo de la PuerU de H ^ r o con su intervención en Ma
jada honda y ramal del Pardo se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeccion á los espresa
dos requisitos y condiciones. 

( A q u i l a p r o p ^ ¿ m , _ 
jorando risa y llanamente di t i W l ¿ M . ¥ n , n í í í í 7 o 3 n f i n i 

,:, c del pr;0p9nej.te. . 
.oiatimajaiíím.t omí^li» lab optoaiRtoj si ab^ ô *«IÍI* 

- > ales io.q >;-?â -;r*:. •.*; wMoid 'o ' on opn | i ̂ ^ Ü ^ 
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Alcaldía aon 
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El Eterno. Consejo provincial de esta provincia, 



W 4 k t í é ^ é l é ^ Í a i i l v d 6 profogo formad 
Antonio Felipe Castro, quinto por el copo de esta 
Tilla en el reemplazo del corriente año, con oficio fe
cha 17 del que rije, previniéndose se practiquen las 
diligencias mas eficaces para conseguir la captura del 
j a^ogp , y cuando esta tenga cjccto' se conduzca 
con las precauciones y seguridad convenientes, á dis
posición del Consejo, remitiendo el espediente. ah o • 
•>!> JEste Antonio Felipe Castro, es hijo de Antonio y 
Ana Palacios, su mejor, gitanos, tratante en caballe
rías, vecino que dijo ser de Val verde en la provincia 
de Cuenca, en cuya compañía ademas del padre y ma
dre y madre va Otro hermano-di* 18 años llamada 
Juan Ramos, otros dos hermanos menores, y la abuela 
de unos 70 años llamada Aurora Bautista: y cumplien-
do coo cnanto se previene por. dicho Consejo, dirijo 
á V . S. este anuncio para su inserción en el Boletin o-
cial de esa provincia para la captura del referido pró
fugo-, y caso de ser habido, lo remita á mi disposi
ción con las seguridades necesarias para hacerlo á d i . 
cha superior autoridad. 

Muñera 26 de junio de 1854.—El alcalde cons. 
titucionai, Francisco Bamirez.—Por so mandado, Pe
dro Andrés Solana, secretario. 

ohoiu teh elfeóqou tp obasUcrji loisil 
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* t&mtfa 

Les que posean fineaa 6 ganadería aaj I«I término 

tnrisdtccionat del pueblo de Zarzalejo presentarán en 
a secretaria de su ayuntamiento las relaciones j i n 

das prevenidas por instrucción hasta el 31 del actual 
julio, á fin de verificar ia rectificación del amillara
miento y repartir el copo de la contribución territo
r ia l , pues pasado sufrirán las consecuencias de so 
omisite.» ¿otíñ t\ ab • ¡róno!.: .• M ; 
ion'oJ-islab u«í no v ,«/,!. ' s; o lea »up de Dtoeiinia 

No habió n < W verificado et r « a ^ S a i f 8 ^ & % l > . 
ra el dia 19 de jonio de las obras de reparación de las 
casas consistoriales de Villamanta, evaluadas en 
12,400 rs., por faita Je postor motivada de la condi
ción de no abonarse al re mata n te intereses algunos 
hasta que fuesen concluidas y revisadas por el arqui
tecto . \ a mandado el Éxcmo. Sr. ^ r n a d o r de la 
provincia se anuncie de nuevo la subasta variando 
dicha condición y fijando al pago' en tras' plazos, qoe 
será el primero al darse principio 4 las obras, otro 
aojando se hallen ejecutadas en su mitad y el último 
luego que concluyan y revisen; y e l , ay untamiento ha 
señalado nuevamente para su remate eí dia 25 del cor
riente á las doce de la mañana en su sala capitular. 

Lo qoe se anuncia llamando postores. .O l iU l'U 

g ya g • j m ' N ' 

fit *QÍÍ-H! ol * .VSSIII ovikíod ta dd n •>. I) 

Debiendo procederse en la villa de Pinto á la rectifica-
eion del padrón general dé riqueza de la misma, que ha de 
servir de base para el repartimiento de la contribución in
mueble territorial del año próximo venidero de 1855, se 
hace preciso qoe los propietarios, arrendatarios y demás 
personas que posean ó disfroten algún derecho sujeto á 
dicha contribución en este término, presenten en el tér
mino de treinta dias, en la secretaria de este ayuntamien
to, relaciones juradas de las alteraciones que bajan sufri
do en sus capitales; en la inteligencia que trascurrido el 
espresado término se procederá á formarles el capital con 
arreglo al amillaramiento del año último. 

Los señores alcaldes de los pueblos de Valdemoro, 
Parla, Fuenlabrada y Getafe, se servirán dar la publicidad 
conveniente á este anuncio en beneficio de *us 
trados. 7 

Los dueños de fincas, colonos y ganaderos en el 
distrito municipal de Villamanta presentarán al ayun
tamiento , en el término de quince dias, relaciones 
juradas de las variaciones qoe hayan tenido sos bie
nes desde la formaeion del último amillaramiento, 
pues al que no lo hiciere se le cargará por este eo el 
qoe ha de formarse para base del repartimiento de la 
contribución da inmuebles, cultivo y ganaderia del 
año de 1855. Los Sres. alcaldes de Navalcarnero, Se
villa la NucYa, Villamantilla , j Villanueva de Pera
les se servirán anunciarlo por edicto eo sos respecti-
vas poblaciones. 

qirjo j^ v:,q íob i tnoq opsasii *b aníh reí v.-'i 
: » . r . ; OHIISÍB oiifi sa onotóirfí i éreana ab 

En Villa viciosa de Odón sé ha estraviado una 
muía , de la pertenencia de Hateo Martin Maestre, 
qoe estaba pastando en los rastrojos contiguos á la 
población» cuya muía es cerril , de cinco años , pelo 
castaño escoro , de sej* coartes ^media de ajtadi, 
con on mechón blanco eo ia barriga y con una cabe
zada de correa nueva y el ramal reViíelto al pescuezo. 
Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia se 

^ serví rao , caso de presentarse en sus respectivas j o -
risdicciones, avisar al de dicha población para pasar á 
recojerla. •„ :d golbupa opp o l ?i«ds*j 

ihanq'oqniail íaiopísiia *v» aiip - vr h tfeí¿$cq sal 
ADVERTENCIA. ' ÍI r 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á ta mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 6 6 rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no ¿ fin de año, 
porque cansan perjuicios dé consideración con tal 
retraso. ! í i 

' ! n J 

MERCADO PUBLICO DE GRAPO&. 
A L H O R D 1 6 1 P E l i » ! » . 

Prest es «o el mercado de áo%. 
Trigo de 42 1(2 á 48 1|2 
Cebada de 14 á 16 
Algarrobas... de 2u i 91 
Madrid 10 dejolio de 1854. 

MADRID: 
ImprmUa da Manuel Pila, calle do Madera Alta 41. 


